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"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

Argelia (en nombre del Grupo de Estados Árabes), Pakistán 
(en nombre de la Organización de la Conferencia Islámica): 

proyecto de decisión 

4/�  Situación de los derechos humanos en el territorio palestino ocupado 

El Consejo de Derechos Humanos, 

Recordando que el mandato del Relator Especial sobre la situación de los derechos 

humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, nombrado en cumplimiento de la 

resolución 1993/2 de la Comisión de Derechos Humanos, de 19 de febrero de 1993, fue creado 

hasta que terminara la ocupación israelí, 

Gravemente preocupado porque el pueblo palestino sigue sufriendo a causa de la 

ocupación israelí y de las violaciones flagrantes de los derechos humanos que se derivan de la 

ocupación, 

Decide que el mandato del Relator Especial continúe hasta que termine la ocupación 

israelí. 
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